
                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  15 de marzo de 2023­­ 
   

  
Proceso  Sucesión 
Radicado 2021-00262 
  

  

Estese el memorialista a lo dispuesto en el último inciso del auto calendado 17 de 

febrero de 2023, en cuanto a la corrección del nombre del causante en el certificado de 

libertad y tradición. 
  

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite del proceso.  
  

  

NOTIFÍQUESE   

      
                                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                  JUEZ 

  
ER  
  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 16 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 43 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                  

 


